
RESOLUCIÓN  Nº 646/2017, de 6 de noviembre

AUTORIDAD: Director Gerente.
 
ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DE LOS SISTEMAS DE BILLETAJE
DE  LA  FLOTA  INTEGRADA  EN  LA  RED  DE  CONSORCIOS  DE  TRANSPORTE
METROPOLITANO DE ANDALUCÍA.

Visto que por Acuerdo del Consejo de Administración del CTAL, celebrado en fecha 28 de septiembre
de 2017, se aprobó la incoación de procedimiento administrativo para la contratación del suministro
para  la  renovación  de  los  sistemas  de  billetaje  de  la  flota  integrada  en  la  Red  de  Consorcios  de
Transporte  Metropolitano de Andalucía  (RCTMA) así  como los  pliegos de  clausulas  administrativas
particulares y de prescripciones técnicas por los que se regiría el proceso de licitación.

Dado que, según establece el apartado 10.1 del Pliego de Clausulas Administrativas que rige el contrato,
la Mesa de contratación será designada por el órgano de contratación y su composición se publicará en
su perfil de contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que celebrará
la Mesa para la apertura del sobre nº1.

Dado  que  obra  en  el  expediente  el  preceptivo  informe  del  Secretario-Interventor  del  Consorcio
informando favorablemente en relación a la presente propuesta.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los competencias otorgadas por el apartado cuarto del referido
Acuerdo del Consejo de Administración de 28 de septiembre de 2017, esta Dirección Gerencia

RESUELVE

PRIMERO.- Constituir la Mesa de Contratación del contrato del suministro para la renovación de los
sistemas de billetaje de la flota integrada en la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano de
Andalucía, que estará compuesta por los siguientes integrantes: 

Presidente:  Manuel  Moreno Piquero.  Coordinador de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano de
Andalucía. 

Suplente:  Clara  Inés  Rodríguez  Foruria.  Directora  Gerente  del  Consorcio  de  Transporte  Metropolitano  de
Almería. 

Vocales:
Clara Inés Rodríguez Foruria. Directora Gerente del Consorcio de Transporte Metropolitano de Almería. 
Juan Miguel Merlos Resina. Técnico Jurídico del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería. 
César Marañón Lizana, Secretario-Interventor del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería. 
José Villa García. Director Gerente del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Huelva.
Armando Fidel  Gutiérrez Arispón.  Director  Gerente del  Consorcio de Transporte Metropolitano del  Área de
Sevilla.

Suplentes: 
Manuel Jesús Martínez Serna, Director Técnico del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería. 
Carmen María Guirado Berruezo. Técnica Económica del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Almería. 
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Secretaria: María del Carmen Sánchez Torres. Directora de Servicios Generales y Tesorera del Consorcio de
Transporte Metropolitano del Área de Almería.  

Secretaria  suplente:  Carmen  María  Guirado  Berruezo.  Técnica  Económica  del  Consorcio  de  Transporte
Metropolitano del Área de Almería.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el perfil del contratante con una antelación mínima de
7 días a la apertura del sobre de documentación administrativa. 

La Directora Gerente del Consorcio de Transporte
Metropolitano del Área de Almería

Fdo.: Clara Inés Rodríguez Foruria
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